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M E M O R I A  D E S C R I P T I  V A

La presente Patente de Invención hace referencia, 

según se indica en su enunciado, a una serie de perfec­

cionamientos introducidos en la constracción de máqui­

nas recreativas, concretamente máquinas del tipo que 

se destinan a ser instaladas en bares, cafeterías, sa­

lones deportivos, parques de atracciones y estableci­

mientos análogos, y que se hallan dotadas de funciona­

miento totalmente automático, mediante la introducción 

de una ficha o moneda de valor preestablecido, de mane­

ra que, aparte de las lógicas operaciones periódicas

de control, revisión y entretenimiento, requieren úni-

camente las inspecciones necesar^s ^-^áJ^e^'y-aAla re-
, \\ caudacion. - f \ - - =:

De maneiwf^más concreta., y taj, domo se verá clara-

presente invento se refiere a 

dos plataformas horizontales, 

inacesibles para el público, pero perfectamente visibles 

desde el exterior, una de las cuales - que ocupa posi­

ción inferior - permanece fija, en tanto que la otra 

queda sometida a un movimiento de vaivén. Estas dos 

plataformas, al iniciarse el juego, deben contener 

una cierta cantidad de monedas o fichas, iguales entre 

sí, de valor preestablecido, que quedan situadas sobre

me.!rcg\a continuación,\e!' 

uná maquina *que comprende
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las mismas formando montones desordenados. El juego con 

siste en introducir una moneda o ficha, igual a las ya 

depositadas en la máquina, a través de una ranura apro­

piada. Esta moneda cae en la plataforma superior, y,

5 merced al movimiento de vaivén de esta plataforma, con

respecto a un tabique vertical posterior fijo, puede 

provocar el desequilibrio de una parte de las fichas 

o monedas que ocupan la misma, provocando la caída de 

las mismas sobre la plataforma inferior. Al producirse 

10 esta caída, el tabique vertical que limita el borde

frontal de la plataforma superior, en el indicado movi­

miento de vaivén, puede provocar, a su vez, el desequi­

librio de una parte de las fichas o monedas depositadas 

sobre esta segunda plataforma, provocando la caída de 

15 las mismas. Estas monedas pueden ser expulsadas al ex­

terior, constituyendo el premio obtenido por el jugador 

que ha introducido la moneda, o pueden también ir a 

parar a un depósito situado en el interior de la máqui­

na, constituyendo el beneficio de la empresa explotado- 

20 ra de la misma. Los perfeccionamientos objeto de la in­

vención - tal como se pondrá de manifiesto a lo largo 

de la presente Memoria Descriptiva - afectan, a la for­

ma de provocar y guiar el movimiento de la plataforma 

superior, al sistema de seguridad que bloquea la máqui-
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na impidiendo que la caída de fichas o monedas hacia 

el exterior pueda determinarse, no mediante la intro­

ducción de una moneda, en la forma expuesta, sinó por 

medio de golpes, vibraciones o actuaciones exteriores 

5 análogas, al sistema de guías móviles, que permiten

controlar, entre límites, el punto de la plataforma su­

perior sobre el que se produce la vaida de la moneda, 

permitiendo controlar los efectos de la misma, etc.,etc

Por lo demás, la esencialidad y las principales 

10 características y ventajas de los perfeccionamientos

en cuestión, resultarán más fácilmente comprensibles 

a la vista de los dibujos adjuntos, en los que - en 

forma esquemática y, desde luego, sin carácter limi­

tativo de ninguna clase - se han representado unos 

15 ejemplos concretos de realización práctica de los mis­

mos .

En estos dibujos:

La figura 1 es una vista en perspectiva de un ejem 

pío de realización de la máquina objeto de la invención 

20 La figura 2 es una sección por el plano vertical

de simetría de la propia máquina representada en la fi­

gura precedente.

La figura 3 es un detalle en perspectiva, a mayor

escala, mostrando la estructura del mecanismo de segu-
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ridad que bloque la máquina ante cualquier tipo de ac­

tuaciones fraudulentas.

La figura 4 es un detalle en perspectiva, mostran 

do la estructura del mecanismo mediante el que puede 

5 ejercerse un cierto control sobre el punto de caída y

los efectos de la moneda.

La figura 5 es un detalle en perspectiva, mostran­

do el especial sistema de guías mediante el que se lle­

va a cabo la selección de las monedas.

10 La figura 6 es una vista en perspectiva de una va­

riante de realización de la propia máquina representa­

da en la figura 1.

La figura 7 es una sección esquemática, por el 

plano vertical de simetría, de la máquina representada 

15 en la figura precedente.

Y, finalmente, la figura 8 es un detalle en pers­

pectiva, mostrando la estructura del sistema mediante 

el que se sitúa nuevamente la máuina en posición de 

funcionamiento, después de haber quedado automáticamen- 

20 te bloqueada.

Refiriéndonos, pues, a los expresados dibujos:

La máquina a la que se refiere la presente inven­

ción comprende, en primer lugar, una carcasa que ha si­

so señalada en su conjunto con la referencia 1, y que
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podrá, desde luego, constituirse a partir de cualquier 

material o combinación de materiales que se considere 

oportuna, tal como plancha metálica, madera, plástico, 

etc., etc., pudiendo presentar formas que varíen den- 

5 tro de límites relativamente amplios. En el ejemplo de

realización representado en las figuras 1 y 2 de los 

dibujos a los que se viene refiriendo la explicación, 

la mqquina ha sido calculada en vistas a poder ser 

utilizada por un solo jugador y ser instalada sobre una 

10 superficie horizontal de soporte cualesquiera, tal como

una mesa', el mostrador de un barc.etc., etc., pero, tal 

como se ha representado esquemáticamente en las figuras 

6 y 7 de estos mismos dibujos, puede también calcular­

se el conjunto de manera que quede en disposición de 

15 ser directamente apoyado sobre el suelo, y de poder

ser simultáneamente utilizado por dos, tres o más ju­

gadores, tal como, por ejemplo, por dos jugadores ins­

talados uno al lado de otro, o uno frente a otro, o por 

dos pares de jugadores instalados frente a frente, etc. 

20 etc. En estos casos, según se analizará con cierto de­

ralle más adelante, se tratará en realidad de un cier­

to número de máquinas independientes, iguales entre si, 

instaladas en una carcasa común y con algunos órganos 

comunes, tal como, por ejemplo, el electromotor de ac-
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cionamiento, el dispositivo de bloqueo de seguridad, 

etc., etc.

La carcasa expuesta adopta la forma general de un 

pupitre, presentando en su parte superior una superfi- 

5 cié transparente 2, preferentemente inclinada, bajo la 

que queda situada la plataforma horizontal fija 3, pro­

vista de una ranura 4, a lo largo del borde frontal, a 

través de la que se produce la caída de las fichas o 

monedas, en la forma que se estudiará más adelante.

10 Sobre esta plataforma 3 se halla situada la segunda
plataforma horizontal 5 la cual, según se ha ya indi­

cado con anterioridad, queda sometida a un movimiento 

de vaivén en dirección perpendicular el borde frontal 

de la plataforma inferior. De acuerdo con una caracte- 

15 rística de los perfeccionamientos en cuestión, la in­

dicada plataforma constituye la superficie superior 

de un cajón paralelepipédico 6, que se apoya sobre la 

plataforma inferior a través de un juego apropiado de 

rodillos o cojinetes 7, quedando en disposición de 

20 deslizar con respecto a la misma, con roce mínimo. Los 

movimientos de vaivén de esta plataforma son provocados 

por medio de un electromotor 8, instalado bajo la pla­

taforma 3, por ejemplo, a través de un juego apropiado 

de soportes 12. El eje de este motor, a través de un
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adecuado mecanismo reductor de la velocidad de giro, 

se halla enlazado por medio de un sistema de biela 

10 y manivela 9, con un vastago 11 u otro elemento 

equivalente cualesquiera, solidario del cuerpo 6, que 

5 atraviesa la plataforma 3 por una correspondiente ra­

nura 13.

La pared frontal del cuerpo paralelepipédico 6, 

en el movimiento de vaivén referido, actúa como un 

rastrillo sobre la superficie 3. A este efecto, con ob- 

10 jeto de eliminar todo roce entre los expresados elemen­

tos, pero reduciendo a un mínimo la rendija existente 

entre los mismos, de manera que resulte totalmente im­

posible la introducción fortuita de monedas a través 

de esta rendija, de acuerdo con los perfeccionamientos 

15 en cuestión, sobre la indicada pared frontal del cuer­

po 6 se dispone una placa independiente 14, que se fija 

en posición por medio de un sistema de tornillos 15 y 

orificios colisos, que permiten regular exactamente 

stt posición*

20 Sobre la plataforma superior 5 queda situado un

tabique vertical 16, fijo a la carcasa y paralelo a la 

cara frontal del cuerpo 6, cuyo borde inferior queda 

situado a muy reducida distancia de aquella plataforma,

concretamente a una distancia que no permita el paso
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de las fichas o monedas mediante las que se realice el 

juego a través de la ranura definida entre estos dos 

elementos. En el movimiento de vaivén de la plataforma 

5 y tal como se verá, este tabique desarrolla con res- 

5 pecto a la misma, idéntica función que la pared frontal 

del cuerpo 6 con respecto a la plataforma fija 3. Ello 

aparte, el indicado tabique define un compartimento 

posterior, en el que se alojan los elementos de seguri­

dad que se analizarán más adelante.

10 La carcasa 1, en una forma preferente de realiza­

ción, encaminada tanto a mejorar la estética como a 

aumentar la comocidad de uso, presenta un saliente su­

perior en voladizo 17, en el que se sitúa la ranura 18, 

para introducción de fichas o monedas, la cual puede 

15 presentar dimensiones apreciables, abarcando una buena 

parte de la anchura total. A partir de esta ranura, las 

monedas deslizan por gravedad a lo largo de un plano 

inclinado 19, quedando encajadas entre unos correspon­

dientes pares de guías 20, dispuestos según la línea 

20 de máxima pendiente, mediante las que se realiza una 

selección de las monedas por su diámetro, puesto que 

las que presentan diámetro superior al preestablecido, 

no pueden encajar entre las guías, mientras que las do­

tadas de diámetro inferior no son retenidas por las mis-
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mas. cayendo a un compartimento de recuperación. El 

plano inclinado definido por las expresadas guías se 

prolonga en un tabique vertical 21, paralelo y próxi­

mo al tabique 16, de manera que entre estos dos elemen- 

5 tos queda delimitada una cámara de anchura mínima, a lo 

largo de la que caen las monedas - en posición vertical 

o de canto - hasta quedar depositadas sobre la platafor­

ma móvil 5, a través de la rendija 21', definida entre 

esta plataforma y el borde inferior de aquel tabique.

10 Según una importante característica de los perfec­

cionamientos en cuestión, la cara frontal de la carca­

sa 1, en la parte comprendida entre la superficie incli­

nada 2 y el saliente superior 17, se halla ocupada, al 

menos en una buena parte de su extensión, por un cris- 

15 tal o placa transparente 22, que permite observar el 

itinerario seguido por las monedas en su caída sobre 

la plataforma 5. Debe hacerse notar que el hecho de que 

esta caída se produzca sobre un punto u otro de la pla­

taforma 5 y de una u otra manera, reviste una gran im- 

20 portancia, dado que, al hallarse dicha plataforma ocu­

pada por un número elevado de monedas, dispuestas ca­

prichosamente, formando montones irregulares, y quedar 

sometida al movimiento de vaivén referido, la introduc-

ción de una sola moneda puede provocar el desequilibrio



de muchas y su caída sobre la plataforma inferior 3, 

que se halla en las mismas condiciones, de manera que 

las nuevas monedas, cooperando con el indicado movimien­

to, pueden provocar la caída de un cierto número de las 

monedas, que ocupan dicha plataforma, a través de la 

ranura 4.

Según una característica de los perfeccionamientos 

que nos ocupan, el punto y momento de caída sobre la 

plataforma 3 de la moneda que en cada ciclo de funcio­

namiento se introduzca a través de la ranura 18, puede 

controlarse entre límites por medio de un ingenioso y 

simple mecanismo, de manera que los resultados que se 

obtengan en cada jugada no de'enderán tan sólo del azar, 

sino también - en una importante medida - de la habili­

dad e intuición del jugador. Este mecanismo se halla 

básicamente constituido por una placa 23, que queda 

aplicada sobre la cara frontal del tabique 16, al que 

se fija por medio de un eje 25 sobre el que puede bas­

cular entre límites, con movimientos provocados desde 

el exterior, a través de un mando apropiado. Esta pla­

ca presenta en su cara frontal una sucesión de pequeños 

salientes horizontales 24, de diferentes longitudes y 

convenientemente distribuidos, que guían el movimiento 

de descenso de la moneda, pudiendo determinar, por un
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efecto de plano inclinado, el desplazamiento de la mis­

ma hacia la derecha o hacia la izquierda, según sea la 

inclinación que en cada momento se confiera a la in­

dicada placa. Para provocar estos movimientos de bas- 

S culación, en uno u otro sentido, de la placa 23, pueden, 

evidentemente, disponerse una verdadera infinidad de 

mecanismos concretos distintos, todos los cuales, des­

de luego, deberán considerarse por completo comprendi­

dos en el ámbito de protección del registro que se so- 

10 licita. En la forma de realización representada en los

dibujos, a los efectos dichos se dispone un eje hori­

zontal 26, paralelo al tabique 16, cuyas extremidades 

asoman al exterior y comportando acoplados unos órga­

nos de gobierno apropiados 27, a través de los que es 

15 posible imprimirle el adecuado movimiento de rotación.

En un punto de su longitud este eje comporta solidari­

zado un piñón 28, que, a través de una adecuada ra­

nura 29 practicada en el tabique 16, engrana en una 

cremallera 30 solidaria de la placa 23 o directamente 

20 labrada sobre la misma. De esta forma, los movimientos

de rotación, en uno u otro sentido, que se impriman al 

eje, se traducirán en movimientos de basculación de 

la placa 23 sobre el eje 25. Ello aparte, este eje

puede también aprovecharse para establecer un siste-
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ma - a base de piñón y tope fijo o similar - que pro­

duzca una cierta vibración de las indicadas placas, 

facilitando o acelerando la caída de las monedas. Debe 

de todas formas, advertirse que, sin excesivos inconve­

nientes y tal como se ha representado en las figuras 

6 y 7 de los dibujos a los que se viene refiriendo la 

explicación, este mecanismo de control podría ser sus­

tituido por una simple serie de pitones o salientes 24', 

convenientemente distribuidos fijos a la placa 16.

La ranura 4, a través de la que se produce la caí­

da de las monedas en la forma ya expuesta, presenta dos 

zonas extremas 31-31', que, a través de un juego apro­

piado de rampas y elementos de guía, comunican con un 

compartimento de recogida situado en el interior de la 

máquina, en el que quedan convenientemente acumuladas, 

en disposición de ser priodicamente retiradas a través 

de una trampilla o similar, que pueda asegurarse en la 

posición de cierre mediante una llave. Por su parte, 

una amplia zona central de la expresada ranura se halla 

en comunicación con un compartimento 32, situado en la 

parte inferior y ¡fácilmente accesible a través de una 

ranura frontal 33, de apreciables dimensiones, de ma­

nera que las monedas que van a parar al mismo pueden 

ser fácilmente retiradas, en concepto de premio, por
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el jugador. En el camino seguido por este último grupo 

de "monedas desde la ranura 4 hacia el compartimento 

de recogida 32, se intercala una placa 34, que puede 

bascular sobre un eje ideal horizontal 35, pudiendo 

5 adoptar una u otra de dos posiciones límite opuestas,

en una de las cuales, que es la que adopta normalmente, 

permite libremente la circulación de monedas entre los 

expresados elementos, en tanto que en la otra impide 

esta circulación, dirigiendo las monedas hacia el 

10 compartimento interior de recogida anteriormente alu­

dido. Esta última posición es automáticamente adoptada 

por la indicada placa tan pronto como la máquina expe­

rimenta un golpe, una vibración, un movimiento de in­

clinación o basculación o es sometida a cualquier otra 

15 manipulación desde el exterior que pueda provocar la

caída de monedas a través de la ranura 4. A tal efecto, 

en una forma de realización (representada en el detalle 

de la figura 3 ) el eje 35 se halla relacionado por me­

dio de un juego de brazos articulados 36-37, con el nú- 

20 cleo 38 de un electroimán 39, cuyo circuito de alimen­

tación es controlado, por ejemplo, a través de un tem- 

porizador 40 y un relé de gobierno, por un interruptor 

41, de tipo en sí ya conocido, montado en el interior

de la máquina y totalmente inaccesible al público, que



comprende dos contactos solidarios de sendas lengüetas 

elásticas, una de las cuales comporta en su extremidad 

un contrapeso, de manera que entra en movimiento, pro­

vocando el cierre, aunque sea tan solo instantáneo, de 

los indicados contactos, ante cualquier irregularidad 

a la que sea sometida la máquina. El impulso eléctrico 

determinado por este cierre provoca, a través del relé 

de gobierno, el cierre - o en su caso, la apertura - 

del circuito de alimentación del electroimán 39, de 

manera que varía la posición adoptada por el núcleo 38, 

pasando consecuentemente la placa a adoptar la posición 

límite opuesta a la normalmente adoptada, es decir, la 

posición en la que dirige las monedas hacia el compar­

timento interior de recogida. El conjunto se mantiene 

en esta posición durante un reducido periodo de tiempo, 

por ejemplo, de 30 segundos, controlado por el tempori- 

zador referido, transcurrido el cual se recuperan en 

su totalidad las condiciones iniciales, quedando el 

conjunto en disposición de funcionar normalmente. Unos 

pilotos 42-42' permiten controlar fácilmente desde el 

exterior la posición en cada momento adoptada por la 

expresada placa. Cabe también que, una vez situada la 

máquina en la posición de bloqueo, la recuperación de

la posición normal de funcionamiento venga determinada,
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no por un temporizados, sino por un minirruptor 43, di­

rectamente accionado por la primera moneda que se intro­

duce en la máquina. Esta forma de realización ha sido 

representada en el detalle de la figura 8 de los dibu- 

5 jos a los que nos venimos refiriendo. Debe hacerse no­

tar, además, que, de acuerdo con lo representado en 

este detalle, la introducción de monedas se efectúa a 

través de un dispositivo de selección 44, de tipo clá­

sico, que puede hallarse ya en el mercado fabricado en 

10 grandes series, y la guía de las mismas se realiza por

medio de una simple rampa 45.

En el ejemplo de realización representado en la 

figura 3 las dos posiciones límite que es susceptible 

de adoptar la trampilla 34 son aproximadamente simé­

is tricas con respecto a la horizontal, pero, cabe tam­

bién que estas dos posiciones sean simétricas con res­

pecto a la vertical. En este suspuesto el electroimán 

de accionamiento puede ventajosamente montarse con su 

eje horizontal, de manera que el núcleo 38 actúe direc- 

20 tamente sobre la indicada plantilla. Es evidentemente 

ventajoso, para evitar recalentamientos y fatigas del 

electroimán, que el mismo quede sin corriente durante 

los periodos normales de funcionamiento de la máquina, 

y sea tan solo excitado, provocando la basculación de



la plantilla, cuando la máquina experimente algún gol­

pe, vibración o irregularidad. Sin embargo, cabe tam­

bién, sin graves inconvenientes, invertir los términos 

de la cuestión, de manera que el electroimán permanez­

ca alimentado en el primer supuesto y quede sin corrien 

te en el segundo.

En una forma preferente, aunque no necesaria, de 
realización, en el interior de la máquina se situarán 

una o más lámparas 46, por ejemplo, de tipo tubular, 

que, a través de los tabiques 16, 23 y 21, transparen­

tes o translúcidos, iluminarán toda la parte superior 

frontal, permitiendo controlar, a través de las placas 

transparentes 2 y 22, la situación y la caída de las 

monedas.

En la explicación que antecede se ha hecho princi­

palmente referencia a una máquina dispuesta para permi­

tir la actuación de un solo jugador. Sin embargo, según 

se ha ya a'untado, bastará adosar o situar unos al la­

do de otros, dentro de una carcasa común, un cierto nú­

mero de grupos de mecanismos como el descrito, para 

que el conjunto quede en disposición de permitir la 

actuación simultánea de dos, tres, cuatro o más jugado­

res. En este caso, además de la carcasa , que, como se 

comprende, deberá hallarse dimensionada en forma apro-
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piada, podrá ser común a la totalidad de máquinas uni­

tarias alojadas en el interior de la misma, por ejemplo, 

el electromotor de accionamiento, que quedará acoplado 

a las distintas plataformas móviles a través de adecua- 

5 das transmisiones, o, al menos en parte, el circuito

eléctrico de seguridad, etc., etc. En las figuras 6 y 7 

de los dibujos a los que se viene refiriendo la expli­

cación, se ha representado esquemáticamente - a simple 

título de ejemplo de la posibilidad indicada - una má- 

10 quina doble, que queda en condiciones de ser simultánea­

mente accionada por dos jugadores, situados uno frente 

al otro. En este ejemplo, como puede verse en los indi­

cados dibujos, además de la carcasa 1, es común a ambos 

mecanismos la plataforma 5 y los elementos que accionan 

15 la misma, desplazándola entre dos posiciones simétricas

con respecto al tabique vertical central 6, asimismo 

común. Y son también comunes a ambos mecanismos el cir­

cuito eléctrico que determina la posición adoptada por 

las trampillas de seguridad 34, el depósito de recogí- 

20 da de las fichas o monedas constitutivas de la recauda­

ción, y los medios de iluminación. Estas máauinas múl­

tiples, como se comprende, en relación al rendimiento, 

resultan más económicas que las máquinas unitarias, de

manera que la fabricación se orientará preferentemente
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hacia ellas, y, en particular, a máquinas que compren­

dan cuatro unidades de funcionamiento, es decir, que 

queden en condiciones de permitir la actuación simultá­

nea de cuatro jugadores, situados por pares enfrentados.

5 Resta ya únicamente hacer constar de una manera

general y expresa que, como se comprende y es lógico, 

y aparte de las que han sido ya concretamente indicadas, 

en la realización práctica de los perfeccionamientos 

que han quedado descritos, cabrá introducir todas aque- 

10 lias adiciones y modificaciones de detalle que no afec­

ten a lo que constituye la esencialidad del registro 

que se solicita.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  :

1 - Perfeccionamientos en la construcción de máqui­

nas recreativas, de acuerdo con los cuales la máquina 

comprende una plataforma horizontal fija, inaccesible 

al público pero visible desde el exterior, sobre la 

5 que se apoya, a través de un juego apropiado de rodillos,

un cuerpo paralelepipédico aplanado, que queda sometido 

a un movimiento de vaivén en dirección perpendicular 

al borde frontal de aquella plataforma, por medio de 

un electromotor situado bajo la misma, que, a través 

10 de un mecanismo reductor de la velocidad de giro y de

un sistema de transmisión a base de biela y manivela,

se halla acoplado a un soporte solidario de aquel cuer­

po, que atraviesa esta plataforma por una abertura de

dimensiones apropiadas, hallándose fijada a la pared

15 frontal del indicado cuerpo paralelepipédico una placa

independiente, cuya posición puede regularse entre lí-

mites por medio de un sistema de tornillos y orificios

alargados, de manera que su borde inferior quede situa-

do paralelamente a la plataforma horizontal fija, a re-

20 ducida distancia de la misma, y quedando situado sobre

la base superior de dicho cuerpo un tabique vertical,

ralelo a aquella base y queda situado a reducida dis-

cuyo borde inferior es pa-



tancia de la misma.

2 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales 

ante al menos una de las caras del tabique vertical fi­

jo, referido en la reivindicación precedente, se sitúa 

una placa transparente, paralela al mismo, que define 

una cámara vertical, de reducido espesor, abierta por 

su parte inferior, y en comunicación por su parte supe­

rior con la salida de un dispositivo de selección de 

las monedas que se introducen a través de una ranura 

apropiada prevista en la carcasa general de la máquina.

3 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales 

entre los dos tabiques verticales referidos en la rei­

vindicación precedente, y paralelamente a los mismos, 

se sitúa una tercera placa, que queda en condiciones 

de bascular con respecto a un eje ideal, con movimien­

tos determinados a través de un órgano de maniobra ex­

terior, por medio de un adecuado mecanismo de transmi­

sión, comportando esta tercera placa una sucesión de 

salientes convenientemente distribuidos, que permiten 

ejercer un cierto control sobre el itinerario seguido 

por las monedas a lo largo de la cámara definida por 

aquellos dos.

4 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales

ante el borde frontal de la plataforma referida en la
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10

15

reivindicación primera, se halla situada una amplia ca­

vidad, que abarca toda la longitud de este borde y pre­

senta dos zonas extremas en comunicación con un depósi­

to de recogida, totalmente inaccesible para el público 

y protegido por un adecuado sistema de cerraduras, y 

una amplia zona central en comunicación con un depósi­

to fácilmente accesible desde el exterior; habiéndose 

previsto entre aquella cavidad y este último depósito 

una trampilla que queda en condiciones de bascular en­

tre dos posiciones límite convenientemente establecidas, 

en una de las cuales permite la libre circulación de 

monedas hacia dicho depósito, en tanto que en la otra 

posición impide totalmente esta circulación, desviando 

las monedas hacia el primer depósito de recogida refe­

rido; con la característica de que estos movimientos 

vengan determinados a través de un sistema de brazos 

articulados, por un electroimán cuyo núcleo se halla 

convenientemente acoplado a los mismos, que es excita­

do por medio de un circuito que comprende al menos un 

interruptor con uno de sus contactos montado sobre una 

lengüeta elástica basculante contrapesada, y al menos 

un temporizador o un minirruptor accionado por la intro- 

cción de monedas desde el exterior.

5 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales
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el cuerpo paralelepipédico aplanado referido en la rei­

vindicación primera, puede moverse entre dos posiciones 

límite simétricas con respecto al tabique vertical asi­

mismo referido, quedando en disposición de formar parte 

5 de dos mecanismos idénticos independientes, situados a

uno y otro lado de este tabique, y alojados en una car­

casa común.

6 - Perfeccionamientos, de acuerdo con los cuales 

los órganos móviles y fijos referidos en las reivindi-

10 caciones precedentes, pueden cooperar con diferentes

dispositivos de introducción, seleccción, guía, reco­

gida y expulsión de las monedas, en vistas a la forma­

ción de máquinas múltiples, alojadas en una carcasa co­

mún, que quedan en disposición de ser simultáneamente 

15 accionadas por un número de jugadores superior a la uni­

dad.

7 - Perfeccionamientos en la construcción de máqui­

nas recreativas.

Consta la presente Memoria Descrip-
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tiva de veintitrés hojas mecanografiadas, 

escritas por una sola cara, numeradas 

del 1 al 23, con sus líneas numeradas, 

a su vez, de cinco en cinco y de dibu­

jos anexos.

Barcelona J 3 A8R. 1978

P. A.
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